
Numero 280.—Lunes 14 de setiembre de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
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3e suscribe á este periódico én Toledo, calle de Juan Labrador, núnL ''45, imprenta.—Los suseritores de 
«sta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio afío 90, por ano 170, llevado á domicilio;'—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio afío y 200 por año, franco de porte, ‘
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PROVINCIA DE TOLEDO.
■ ----------- ... '

: .• • ........ -
Por disposición del Sr. Gobernador Civil 

de esta provincia, yen virtud de las leyes del ° 
dernáyo de 1855,11 dejuliodé 1856 éinstruc
ciones para su cumplimiento! se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes: :

Remate para el dia 14 de octubre dé 1863 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el.Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Francisco Aguilar y Gómez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTIA.

Propios.—Partido de Illescas.—Rústicas. 
in'&í i . J ., i ■ ; _ ! . . .

. Pueblo de Esquivias.

Número 1597 del inventario.—Una tierra 
señalada;Coñ el número 1 deTtranzón, denomi
nado .Valdelaíuente, en término de Esquivíds, 
procedente de sus propios, consta de ;7 fanegas 
y 2.celemines de tercera clase dél marco de To - 
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 69 áreas! y! 35 
oeútiáreas: linda por N. y P. con el camino de t v tranzón y sitio, de igual procedencia, constado
Peújar, y M. y L, con Manuel Hermida y Salas: lía 8: fanegas y 9 celemines del marco de Toledo, ó

sido tasada en renta en 440 rs., en venta 5600, 
se halla arrendada en 128 á Juan González, capi
talizada 60'2880, Se subasta por la tasación.

Número 1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con el número 2, en dicho-terminó, 
tranzón yisitio, de igual = proceddfccía, qué Cons
ta de 7 fanegas y lOcélemines de tercera clase 
del marco de Toledo, ó sean 2 hectáreas, 94 
áreas y 40 centiáreas: linda por N. camino del 
Penjar, M. con Castor Torrejon, L. con tierra 
que labra Manuel Hermida, y P. con la de Juan 
González: ha sido tasada en renta en 170 rs., en 
venta 6800, se halla arrendada en 468 á Pedro 
González, capitalizada en 3780, se subasta por 
la tasación. .

Número 1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con el número 3, en dicho término, 
tranzón y Sitio, de igual procedencia, que cons
ta de: 8 fanegas y 7 celemines de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 
85 áreas y 1 centiárea: linda por N. con la Mar
quesa de San Andrés, M. con viña del Colegio de 
Alcalá, L. con tierra que labra Manuel Rebadan, 
y P. con la de Pedro González: ha sido lasada 
en renta en 263 rs., en venta 7600, se halla ar
rendada en 283 á Manuel Hérmida, capitaliza
da 6567 rs. 50 cénts., se subasta por la tasa
ción..

Número -1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con el número 4, en dicho término,



2 -
sean 5 hectáreas, 28 áreas y'86 ceníráreas: lin
da por N. con la Maquesa de San Andrés, M. con 
i ierra que labra Leocadio González, L. con viña 
del Colegio de Alcalá, y P. con tierra que labra 
Manuel Hcrmida: ha sido tasada en renta en 500 
reales, en venta 7800, se baila arrendada en 
554 á Manuel Rebadan, capitalizada en 7905, 
por cuya cantidad se subasta.

Número 1597 del inveniario.—Otra tierra 
señalada con el número 5, en dicho término, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, que consla 
de 10 fanegas de tercera clase del marco de To
ledo, equivalentes á 5 hectáreas, 75 áreas y 85 
cenliáreas: linda por N. con D. Jaime Sai'onl, 
M. con Mariano Portero, L. con tierra que labra 
Leocadio González, y P. con la de Manuel Reba
dan: ha sido lasada en renta en 250 rs., en venta 
9000, se halla arrendada en 260 á Leocadtp 
González, capitalizada en 5985, se subasta por 
la tasación.

Número 1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con el número 6, en dicho termino, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, consla de 
8 fanegas y 9 celemines de tercera clase del 
marco de Toledo, ó sean 5 hectáreas, 28 áreas 
y 86 centiáreas: linda porN. con Aniceto Her- 
mida, M. con Mariano Portero, L. con tierra que 
labra Luciano Torrejon, y P, con la de Leocadio 
González: ha sido lasada en renta en 220 rs., én 
venia 7875, se halla arrendada al citado Gonzá
lez en 200, capitalizada en 4500, s.e subasta por 
la tasación. • /

Número 1507 del inventario.— Otra tierra 
señalada con el número 7, en dicho término, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, consta de 
12 fanegas y 5 celemines de tercera clase, equi
valentes á4 hectáreas, 60 áreas y 41 cenliáreas: 
linda porN. con D. Francisco Suarez, M. con Ma
riano Portero, L. con tierra que labra Higinio Mi
guel, y P. con la que labra Leocadio González: 
ha sido lasada en renta en 410 rs., en venta 
11.000, se halla arrendada en 401 á Luciano 
Torrejon, capitalizada en 9022 rs. 50 céntimos, 
se subasta por la tasación, , , . ;

Número 1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con’el número 8, en dicho ¡término, 
tranzón y silio, de igúaFprocedéncia, consla de 
9 fanegas de, segunda clase, equivalentes á 3 
hectáreas, 58 áreas y 26 cenliáreas: linda por N. 
con D. Francisco Cepeda, M. con Mariano Por
tero, L. con tierra que labra Simón Hernando, 
y P. con. la que labra Luciano Torrejon: ha sido 
tasada en renta en 210 rs., ¡en venta 8100, se 
halla arrendada en 245 á Higinio Miguel, capi
talizada en 5512 rs. 50 cénts., se subasta por la 
tasación.

Número 1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con el número 9, en dicho término*,  
tranzón y sitio, de igual procedencia, que consla

de 10 fanegas dé tercera clase del marco de To
ledo ó sean 5 hectáreas, 75 áreas y 85 cenli
áreas: linda N. con Mariano Portero, M. con 
Plácido Díaz, L. con camino de la Zaja, y P. 
con tierra que labra Higinio Miguel: ha sido ta
sada en renta en 240 rs., en venta 9000, se ha
lla arrendada en 257 á Simón Hernando, capita
lizada en 5782 rs. 50 cénts., se subasta por la 
tasación.

Número 1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con el número 10, en dicho término, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, consta de 
12 fanegas de tercera clase, equivalentes á 4 
hectáreas, 51 áreas y 2 cenliáreas: linda por N. 
con Plácido Diaz, M. con tierra que labra Ramón 
Rodríguez. L. cen el camino la Zaja, y P, con el 
citado Rodríguez: ha sidotasada en renta en 460 
reales, en venta 12.000, se halla arrendada en 
500 á Angel Alonso, capitalizada en 11.250, se 
subasta por la tasación.

Número 1597 del inveniario.—Otra tierra 
señalada con el número 11, en dicho término, 
tranzón y silio, de igual procedencia, que cons
ta de 15 fanegas de tercera clase, equivalentes 
á 4 hectáreas, 88 áreas y 60 cenliáreas: linda 
porN. con tierra que labra Angel Alonso, M. con 
León de Salas, L. con el camino de la Zaja, 
y P. con Mariano Portero: ha sido lasada en ren
ta en 460 rs., en venta 10.400, se halla arren
dada en 500 á Ramón Rodríguez, capitalizada 
eñ 11.250, por cuya cantidad se subasta.., 

' Número 1597 del inveniario.—Otra tierra 
señalada con el número 12, en dicho término, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, consta de 
14 fanegas de tercera clase del marco de Tole
do, equivalentes á 5 hectáreas, 26 áreas y 19 
cenliáreas: linda por N. con Aniceto Hcrmida, 
M. con D. Domingo Losada, L. con vereda del 
Alto, yP. con camino de la Herrera: ha sido la
sada en renta en 600 rs., en venta 15.400, se 
halla arrendada en igual cantidad á Mariano Gar
cía, capitalizada en 15:500, se subasta por la 
tasación.

Número 1597 del inventario.—Otra tierra 
señalada con el número 13, en dicho término, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, consla de 
9 fanegas y 4 celemines de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 5 hetáreas, 50 
áreas y 78 cenliáreas: linda por N. con tierra 
que labra Mariano García. M. con Francisco Nu- 
ñez, L. con Pío de la Plaza, y P. con el camino 
de .la Herrera: ha sido tasada en renta en 350 
reales, en venta 9200, se halla arrendada en 407 . 
á Alejó Torrejon, capitalizada en 9157 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 1597 del inveniario.—Otra tierra 
señalada con el n úmero 14, en dicho término, 
tranzón y sitio, de igual procedencia, consta de 
12 fanegas y 8 celemines de tercera clase del.
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mareo de Toledo, equivalentes á 4 hectáreas, 76 
áreas y 7 centiáreas: linda por N. con Doña To-, 
masa García, M. con D. Domingo Losada, L. 
con Crisanlo Rojas, y P. con vereda del Alto: 
ha sido tasada en renta en 360 rs., en venta 
10.000, se halla arrendada en 400 á Mariano 
García, capitalizada en 9000, se subasta por la 
tasación. •

Partido de Escalona.—Pueblo de Hormigos.

Número 4190 del inventario.—Una tierra la
brantía en término de Hormigos, procedente de 
sus propios, en el punto nombrado las Cuestas, 
consta de 3 fanegas y 3 celemines de tercera cía
se del marco de Toledo, equivalentes á 1 hectá
rea y 50 áreas: linda porN. con la dehesa Boyal, 
M. con tierra de Ciríaco Bullido, L. con el cami
no de Nombela el viejo, y P. con tierra de la Igle
sia: se halla sin arrendar: ha sido lasada en ren
ta en 15 rs., en venta 180, se capitaMta por la 
renta que la han lijado los peritos en |57 rs. 50 
céntimos, por cuya canlidad se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El preció en que fueren rematadas las 
fincas, qúe se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
ios quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.” de la ley de 
10 de mayo de 1855 , y con la bonificación de 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anuál, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas cón carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com- 
arador en los términos que ya en la citada ley 
se determina. .

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo día y hora en los par
tidos judiciales de Illescas y Escalona, con. res
pecto á las fincas que radican en sus respectivas 
urisdicciones.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .  Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos. ~

*

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los dé Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 15 de setiembre de 1863.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacienates,

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

RECTIFICACION.

En el Boletín número 264, del martes 18 de 
agosto último, se anunció para igual día del pre
sente mes, una tierra labrantía en término de



Ñuño Gómez, procedente de sus propios, en el Lo que se anuncia para conocimiento de las 
punto nombrado las Majadas, de caber 1 fanega personas que deseen interesarse en la subasta, 
y 6 celemines con 10 encinas inferiores, seña-. Toledo 14 de setiembre de 1865.
lada con el número 4187 del inventario, y se ElComisionadoprincipaideVentasdeBíenesSacipnate» 

Trace saber que solamente se enagena el terreno, José.W^zel.
y no lagfiftBáúasi segun, manifiestan los peritos ^TOLElíÓ”
que verificaron la tasación, asi como el 41rálHe‘! Imprenta de D. J. Romero é hijo," 
del espresado pueblo. Cnlle de Jmb Labrador, n«m. 1'5.




